
SESIÓN DE LA COMISION PERMANENTE NUMERO OCHO, DE FECHA VEINTINUEVE  DE MARZO DE 2010, 
FUNGIENDO EN LA PRESIDENCIA EL DIPUTADO HECTOR RAUL VAZQUEZ MONTES Y EN LA 
SECRETARIA LOS DIPUTADOS ERNESTO GERMAN VIRGEN VERDUZCO Y PATRICIA LUGO BARRIGA. 
  
DIP. PDTE. VAZQUEZ MONTES. Guillermo Rangel Lozano, quien también nos va a acompañar como parte de la 
Permanente y el público que nos acompaña, igualmente, agradezco  la presencia del Lic. Rigoberto Salazar 
Velasco, de los medios de comunicación, se abre la sesión  solicito a la Secretaría de lectura al orden del día que 
 propone para la presente sesión. 
  
DIP. SRIO. VIRGEN VERDUZCO.  Por instrucciones  del Diputado Presidente doy lectura  al orden del día. Sesión 
número ocho de la  Comisión Permanente, correspondiente al Primer Periodo de Receso del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional, orden del día   I.- Lista de presentes, II.- Declaratoria  de quórum y en su caso instalación 
formal  de la sesión; III.- Lectura, discusión y aprobación del acta de la sesión número siete de la Comisión 
Permanente celebrada el  25 de marzo del año 2010; IV. Síntesis de comunicaciones; V.-  Convocatoria a  la 
Sesión Extraordinaria para elegir  la Mesa Directiva que fungirá el Presidente y Vicepresidente, durante el mes de 
abril y los Secretarios  y el Suplente, durante todo el Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, correspondiente al 
Primer Año de Ejercicio Constitucional, que inicia el 01 de abril y concluye  el 31 de agosto de 2010,  VI.- 
 Presentación de acuerdo suscrito por la Diputada Itzel Sarahí Ríos de la Mora, integrante del grupo parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional, por el que se propone se inscriban en letras  de Color de Oro en el muro de 
este H. Congreso del Estado, la Leyenda “Entre los Individuos, como entre las Naciones, el Respeto al Derecho 
Ajeno es la Paz, Benito Juárez”; y solicitud de convocar a sesión extraordinaria en la que se discuta y se apruebe 
en su caso dicho documento; VII.- Acuerdo presentado por el Diputado Héctor Raúl Vázquez Montes, por el que se  
exhorta respetuosamente al titular del Poder Ejecutivo y a los  diez Ayuntamientos de la Entidad, para que 
colaboren en la difusión hacía la población colimense del  Censo de la Población y Vivienda  2010, y solicitud de 
convocar a sesión extraordinaria en la que se discuta y se apruebe en su caso dicho documento, VIII.- Iniciativa 
presentada por la Diputada Mely Romero Celis, por al que  se adiciona el artículo  Cuarto Transitorio  de la Ley de 
Hacienda del Estado de Colima, y solicitud de convocar a sesión extraordinaria en la que se dispensen todo 
trámites sea  discutido y aprobado en su caso dicho documento;  IX.- Acuerdo de la Comisión de Gobierno Interno 
y Acuerdos Parlamentarios, por lo que en base a  lo previsto en los artículos 75 de la Ley Orgánica  del Poder 
Legislativo, 109 de su Reglamento, se acuerda que la próxima sesión pública ordinaria se celebrará hasta el día 
jueves 15 de abril del presente año, a partir de las  12 horas, X.- Intervención de la Diputada Ma. Del Socorro 
Rivera Carrillo, para presentar una  iniciativa de reforma a diversos  artículos de la Ley del Sistema y Seguridad 
Pública para el Estado de Colima; XI.- Convocatoria a sesión extraordinaria, XII.- Lectura, discusión  y aprobación 
del acta de la presente sesión, XIII.-  Clausura. Colima, Col., 29 de marzo de 2010. Cumplida su instrucción 
Diputado Presidente. 
  
DIP. PDTE. VAZQUEZ MONTES. Muchísimas gracias esta a la consideración de la Comisión Permanente el orden 
del día que acaba de ser leído.  No sin antes agradecer la presencia de la Diputada Mely  Romero Celis, 
igualmente el Director Jurídico  Julio César Marín. Tiene la palabra el Diputado  que desee hacerlo. Solicito a la 
Secretaría recabe la votación económica correspondiente del orden del día que acaba de ser leído. 
  
DIP. SRIO. VIRGEN VERDUZCO.  Por instrucciones del Diputado Presidente se pregunta a las señoras y señores 
Diputados en votación económica, si se aprueba el orden del día que se propone, favor de hacerlo levantando la 
mano. Le informo Diputado Presidente que fue aprobado por unanimidad. 
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DIP. PDTE. VAZQUEZ MONTES.  Con el resultado de la votación antes señalada  declara aprobado el orden del 
día que fue leído. En el primer punto de orden del día solicito a la Secretaría proceda a pasar lista de asistencia y 
verificar el quórum correspondiente. 
  
DIP. SRIA. LUGO BARRIGA.  Por instrucciones del Diputado Presidente procedo a tomar lista, Dip. Héctor Raúl 
Vázquez Montes, Dip. Ma. Del Socorro Rivera Carrillo, Dip. Ernesto Germán Virgen Verduzco,  la de la voz Dip. 
Patricia Lugo Barriga, Dip. Víctor Jacobo Vázquez Cerda; Dip. José Guillermo Rangel Lozano, Dip. Olaf Presa 
Mendoza, se encuentra ausente con justificación,  Le comento ciudadano Presidente  que nos encontramos 6 de 
los 7 integrantes. 
DIP. PDTE. VAZQUEZ MONTES. Muchas gracias. Ruego a ustedes señoras y señores Diputados ponerse de píe 
 para proceder a la declaratoria de instalación de esta sesión. En virtud de existir Quórum Legal siendo las once 
horas con quince minutos del día 29 marzo del año 2010, declaro formalmente instalada esta sesión. Pueden tomar 
sus lugares. De conformidad al siguiente punto del orden del día, solicito a la Secretaría de lectura  al acta de la 
sesión número siete de la Comisión Permanente celebrada  con fecha  25 de marzo del presente año. 
  
DIP. SRIO. VIRGEN VERDUZCO. DA LECTURA AL ACTA DE REFERENCIA.  

DIP. PDTE. VAZQUEZ MONTES. Se pone a la consideración de la Comisión Permanente, el acta que acaba de ser 
leída. Tiene la palabra el Diputado que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica 
correspondiente del acta de referencia. 

DIP. SRIO. VIRGEN VERDUZCO. Por instrucciones del Diputado Presidente, se les pregunta a las señoras y 
señores Diputados en votación económica si se aprueba el acta de referencia, favor de hacerlo levantando su 
mano. Le informo Diputado Presidente que fue aprobada por unanimidad. 

DIP. PDTE. VAZQUEZ MONTES. Con el resultado de la votación antes señalada, declaro aprobada el acta de 
referencia, de conformidad al siguiente punto del orden del día, solicito a la Secretaría de lectura a la síntesis de 
comunicaciones recibidas en este H. Congreso del Estado y el trámite dado a las mismas. 

DIP. SRIA. LUGO BARRIGA. Si Presidente, síntesis de comunicaciones. Sesión de la Comisión Permanente número 
ocho Correspondiente al Primer Periodo de Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional. Síntesis de comunicaciones. 
Oficio número 143/2010 de fecha 23 de marzo del año en curso, suscrito por los CC. C.P. Saúl Magaña Madrigal y LAE. Pablo 
Ceballos Ceballos, Presidente y Secretario, respectivamente, del H. Ayuntamiento Constitucional de Tecomán, Colima, 
mediante el cual remiten constancia del Punto de Acuerdo en donde la Comisión de Gobernación y Reglamentos presentó un 
dictamen que fue aprobado en la Décimo Cuarta Sesión de Cabildo de fecha 17 de marzo del presente año, respecto a la 
firma de un convenio de colaboración administrativa para la verificación del cumplimiento de obligaciones en materia de 
derechos estatales por la prestación de servicios relacionados con el control y la circulación vehicular en vías públicas, con lo 
que da cumplimiento al oficio 00232010, enviado por el Secretario de Finanzas, C.P. Francisco Manuel Osorio Cruz.- Se toma 
nota y se turna a las Comisiones de Hacienda, Presupuesto y Fiscalización de los Recursos Públicos y Comunicaciones y 
Transportes y al Órgano Superior de Auditoría y Fiscalización Gubernamental del Estado. Colima, Col., marzo 29 de 2010. 
Cumplida su instrucción Diputado Presidente.  

DIP. PDTE. VAZQUEZ MONTES. ¿Algún Diputado desea hacer algún observación a la síntesis de 
comunicaciones? De conformidad a los puntos del  V al  IX, del orden del día, informo a ustedes señoras y señores 
Diputados que de conformidad  a lo establecido  en los artículos 37 y 39 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 



27 y 28 de su Reglamento deberá elegirse a la Mesa Directiva que fungirán el Presidente y Vicepresidente, durante 
el mes de abril y los Secretarios  y el Suplente, durante todo el Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, 
correspondientes al Primer Año de Ejercicio Constitucional, que inicia el 01 de abril y concluye  el 31 de agosto de 
2010,  por otra parte les comunico que los CC. Diputados Itzel Sarahí Ríos de la Mora, su servidor Héctor Raúl 
Vázquez Montes, y Mely Romero Celis y la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, hicieron 
llegar los siguientes documentos: 1.-  El acuerdo por el que se propone se inscriban en letras  de Color de Oro en 
un muro de este H. Congreso del Estado, la Leyenda “Entre los Individuos, como entre las Naciones, el Respeto al 
Derecho Ajeno es la Paz, Benito Juárez”; 2.- El acuerdo presentado por el de la voz, por el que se  exhorta 
respetuosamente al titular del Poder Ejecutivo y a los  diez Ayuntamientos de la Entidad, para que colaboren en la 
difusión hacía la población colimense del  Censo de la Población y Vivienda  2010;  3.- La Iniciativa presentada por 
la que  se adiciona el artículo  Cuarto Transitorio a la Ley de Hacienda del Estado de Colima, y solicitud de 
convocar a sesión extraordinaria en la que con dispensa de  todo trámite sea  discutido y aprobado en su caso 
dicho documento; y 4.-  El Acuerdo de la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos Parlamentarios, para  que en 
base a  lo previsto en los artículos 75 de la Ley Orgánica  del Poder Legislativo y 109 de su Reglamento, la próxima 
sesión pública ordinaria sea celebrada hasta el día jueves 15 de abril del presente año, a partir de las  12 horas, 5.- 
Así como una  intervención de la Diputada Ma. Del Socorro Rivera Carrillo,  para presentar una  iniciativa de 
reforma a diversos  artículos de la Ley del Sistema y Seguridad Pública para el Estado de Colima; acompañados 
todos estos documentos de la solicitud para  que esta Comisión Permanente convoque a sesión extraordinaria en 
la que se discutan y aprueben en su caso los mismos. Virtud de lo cual con fundamento en los artículos  36 fracción 
III, de la Constitución Local, 104 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 215 y 216 de su Reglamento se propone 
a ustedes señoras y señores Diputados convocar a sesión extraordinaria a celebrar el día martes 30 de marzo del 
presente  año, a partir de las  doce horas. Tiene  la palabra el Diputado que desee hacerlo. Bien agradezco la 
presencia de nuestro compañero Diputado Olaf Presa, no habiendo intervenciones. Solicito a la Secretaría recabe 
la votación económica de la propuesta anterior. 
  
DIP. SRIO. VIRGEN VERDUZCO. Por instrucciones del Diputado Presidente se pregunta a las señoras y señores 
Diputados en votación económica si es de aprobarse a la propuesta anterior. Favor de hacerlo levantando  la 
mano. Le informo a usted Diputado Presidente que fue aprobada por unanimidad. 
  
DIP. PDTE. VAZQUEZ MONTES. Con el resultado de la votación antes señalada se declara aprobada la propuesta 
anterior, por lo tanto en el siguiente  punto del orden del día, esta Comisión Permanente convoca a todos los 
integrantes de la LVI Legislatura Estatal, a sesión extraordinaria, a celebrar el día martes 30 de marzo del presente 
año, a partir de las doce horas, por lo que instruyo a la Secretaría gire los citatorios respectivos. De igual manera 
solicito a la Secretaría de lectura al acta de la presente sesión.  
  
DIP. SRIO. VIRGEN VERDUZCO. DA LECTURA AL ACTA DE REFERENCIA. 
  
DIP. PDTE. VAZQUEZ MONTES. Se pone a la consideración de la Asamblea, el acta de referencia Tiene la 
palabra el Diputado que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente del 
acta de referencia. 

DIP. SRIO. VIRGEN VERDUZCO. Por instrucciones del Diputado Presidente, se pregunta a las señoras y señores 
Diputados si se aprueba el acta que acaba de ser leída, favor de hacerlo levantando la mano. Le informo Diputado 
Presidente que fue aprobada por unanimidad. 
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DIP. PDTE. VAZQUEZ MONTES. Con el resultado de la votación antes señalada, declaro aprobada el acta de 
referencia. Finalmente agotados todos los puntos del orden del día, ruego a todos los presentes ponerse de píe 
para proceder a la clausura de la presente sesión,  hoy siendo las once horas, con  treinta y cinco minutos del día 
29 de marzo del  año 2010, se declara clausurada la presente Sesión de la Comisión Permanente.  Por su atención 
Muchas gracias. 

 


